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sH.-suscinBE;

rta de Bueno; en ef Puí':KTo, José 
Pafma, cate del Goniercio; en San- 
LOCAtt en casa de iJorria ; y en Sau 
h'¿;KNAxuo,enet almacén de Díaz.

PRECIOS DE 8USCKICJON.
Para Cádiz llevados á las 

c^^t............................. r^v^
R^ogkm^^en e!^^^ 

cho..................*.........................
P^^fue^deCád^,^^^. 

co de porte

ADXUNÍSTKACION DKLAS PKOViMCÍAS.

AiM'fctn.o vm.
Consecuencia necesuria de to<lo lo que hasta el

Mndeem^
provinciales las que les conüere el articulo 137 de 
¡a ley. de F,-brer<). Por- este articulo están faculta
da 
escusas y exoneraciones de los oticios nmnicipaies.

Están tan intintaínerpe. ligadas entre s¡ y son de j 
naturaleza ^^^m^de ni^^
dad ó validez de las elecciones de ayuntamientos, y ¡ 
Jits'de tachas de los electos á tas de exoneraciones yj 
^^^^queh^p^'^^^^^^^d^^^de^q^j 
Itemos dicho, detenernos en probar la necesidad de [ 
la supresión. Son estos como los otros negocios con - j 
tencioso-administrativos, trátase en ellos de la eje- : 
cucion y de la aplicación de una de ¡as mas impor
tantes leyes orgátiieas, y se méxcl.in, ó pueden mez
clarse derechos que reconoce la ky fundanieutal , v 
cttya protección esclusiva corresponde al poder eje- 
ouivf) pór ¡o tnisuto 
nos si hubiésemos Je 
caci'oneg.

rPero si bren la 
la Cídiíícacion de la

MZ/grícr 7'ffzír.^o soisre íag

te^nckndeunc^^^^ó 
escusa que a!eg,te con el obje

to de libertarse de desempeñare] cargo para q)íe 
ha sido elegido no correspaoden á las d¡putacio:te3 
provinciales , nos parece q),e)]o se habría hecho lo 
bastante para corregir ese érror con encontendar la 
res)^!)^ciQn de esos asuntos á la autoridad á quien 
.corresponda : la ley para ser completa necesita 
preveer y salvar otros inconvenientes hijos en parte 
de la naturaleza de esos cargos y de tas círeunstan 
^^actu^^de^^^o^k.

No es este (;ta,t.tT}í.nto de entrar en esa cuestión, 
que exatninnié)nns cuattdo digamos nuestro parece)- 
) ^'"""'uíetnos las ieíurrnas ){ue creemos i))]l¡spensa- 
bles; pero uu pode,aua menos de ¡¡xlicar desde ahora 

S^k^m^pm-unm^tm^g^^eh^^^ya  ̂
antfpahas que tienen á desempeñar esos cargos 

" pcr.onas que hay en los pueblos mas idóneas y 
kas á propósito para ellos.

. dt&m^o
IM ^^^Mde 

hablado debiendo entender de ellos

^^^Gu^mo^!b^ queMmk^n

^teceque nosdetenganios unmmnento. Lo copia 
kstuaioipote. 'Articulo 139.—Asi -íos negocios 

'^nulidad y tachas, como los que se promuevan 
^^cusas y ese),ciones son t:rg8ntes po.r s,) natu- 

.de co],sigu¡e.nte cuando no estén -reuniJas 
*^ip))kc¡ones se resolverán cono se previene en 

^fdcuio 1*37 de esta instrucción con respecto 
"tros de la misma clase de urgentes."

queJ^mM

Para pod^r esplicar las r^Hexiones que 
gk^e^ea^^^esne^^^oMm^e! 

i ))i-i : "Las providencias que sean
i en 
] tas diputaciones se acordará), por h'S 

estasy,í^.v<7A'Z^''g?: y si la urgencia
5? y se pudiese hacer .$/?, ^,'ní'<?
r/:W/¿r/ , ójn<?r/Mkk se llantarán á UNO Ó DOS de 
los díp<)t:)dos {,rov¡ncia!es q))e s? baile)) á menos 
}l¡st!)!)CÍ3. Estas providencias se entenderán <?or: 

hasta que las apruebe la dipu
tación , á la que para ello se dará cuenta luego que 
se rotna."

Es este ))no de los artículos mas singulares de 
la ley , y cuyo contenido ¡tu ¡todrá menos que ad- 
ntirar á todos cuantos h, lean. Imposible parece 
que una ley dada e]. Cortes haee solo diez y och), 
años contenga disposiciones tan evidentemente ab- 
s],rtlas cf,:no la presente , y en q),e tan abandmtados 
^^nálav^^^ ksk^^^smasrM^^^^y 
tos derechos mas caros de los individuos y de tos [ diputación

no^^n

nnas^
!a7; dice

pueblos. Antes hemos visto que lagdipntacione^ eran 
soberanas de hecho y de derecho para resolver sin 
K/^er:'o!' recMr.yo cuestiones de la tnayor importancia, 
ahora la. l'-y delega esas colosales y enormes atribu- 

; ciones; ¿en quien? an CMO /¡y?i?eT- diputado, en los 
I hallen en la capital, aunque sea M?ío
j .To/<7, en los que estén mas cerca, 3: Aoy ^o-

^m^o^sk^shd^^env^deMmi^^rk^ 
principios nns sanos, en vez de estudiar la naturaleza 

¡de ¡os cuerpos que van á organizar se preocupan 
: especialmente, como ya hemos dicho y repetido, da 
principios absolutos , ó están dominados por espí
ritu de partido , entonces la ley no es la espresion de 
lo acertado, de lo.convanicnte, de lo útil, de lo necesa. 
rio para el país; entonces todo se. trunca, y se con. 

i funde, y el legisiador encerrado en un.verdadero la- 
jb^m^,^^noú^e^hda^^mpMtod^ks^^< 
^^^^ts^v^de^^k^bscon lamesu^yd^  ̂

im^k^oque^^'a^d^Mn

j Aglomeradas en ¡as diputaciones provinciales 
, inSnidad de atribuciones que no les corresponden, 

centralizados en sus maños con respecto á las pro
vincias todos los poderes del estado, juzgando unas 
veces, adminiatrando otras, ejecutando , y haciendo 
ejecutar las leyes derttro de su territorio hubiera sido ! 
necesario obligarlas .á estar constante),tente reuui. ! 

dos, porque no de otro modo había de ser posible que 
llenasen la misión que les confiaran ias leyes, y que 
se evitasen dificultades como las que han cortado en 
vez de resuelto ¡os artículos i39 y 157.

Pero tener constantemente reunidas las diputacio
nes provinciales desde primero de Enero de cada año 
hasta el último dia de Diciembre, era completamente 
imposible. Prescindiendo de los prhíeipios, prescin- 

ejemplo de otros países, prescindiendo

!

i
á ! íl¡<'t,do de!

I hasta de iopeligrosode sem^^jante resolución: ¿quién

'1<

)3 !v

¡2 iti
16

^1'

aceptaría e! cargo de diputado sin sucido y con tan 
duras condiciones? ^quién abAndonaba porcompieto 
^p^^^de^ r^^^^aytod^s^negou^^^r

La ieyno se ha dctettido, ni pensado siquiera en 
detenerse deiante de esta diíicuitad, ó por tn-j u- de
cir de este cúnmio de diñenitades; y prescndietido 
tic todo !ta concedido n uno, ó dos, ó tres diputados 
que^orcííMtt/íí/af/se inflasen en ia capita) ¡as mis

mas facultades, las mismas exorbitantes atribuciones 
que tiene la corporaciot].

t^' ^1 3 de

Y por via 
peligros de esta determinación se ha añadido ai ab
surdo que contiene un absurdo todavia 
ha dicho en ei mismo artícuio 157 que 
ciones de esos diputados dictadores no 
ei earácter de interinas, hasta que ias

á repetirlo: imposible parece que la 
Febrero sea una obra legislativa del

de garantía, y como correctivo dé ios

mayor : se 

h^r^^^ 
t^^nsmo 
apruebe ¡a

, á fa cuai habrá necesidad de dar cuenta 
de estos espedientes en una de ]asprin]era8 3t;8Íone3.

Smn^i^^ad der^m'^Ttod^
nes eon que esos cuerpos populares están dotados, 
y sin salir de ¡as que hemos examinado hasta abo- 

' ra nos -será fácil demostrar ei absurdo. i
! Seh^hechop^e^im^oenmu^^Moct^^ 
' quiera eiecciones de ayuntamiento, itan sido protesta- 
j das, y se h^ entablado contra ellas el recurso de nu- 
; lidad. Ei dipntatio, ó diput^'dos se
h^^^menLe^haie^^m^^e^^^m^yd^ 
claran nulas ias eiecciones : ¿que se hace? /"sperar 
para nuevas elecciones á que ¡a diputación se reú
na, y apruebe, ó desapruebe !a resolución tomada?: 
Esto no podía ser , porqué ía !ey no dice que ia eje- 

M8^^mdn,y porque seh^ÍMes^
rian inútiles de todo punto iosarticuios de que nos 
vamos ocupando, yelios se han escrito, se han dig.. 
cutido, aprobado, y sancionado, y están en la ¡ey pa- 
ra algo: ¿se pone en ejecución? Entonces es ne. 
CM^mpMMderánuev^e^^m^^y ,^equé^^ 
vira luego que el cuerpo popular reunido desap:'ue- 
^Jo^^d^pors^íindtvtdu^?

Pudiéramos detenernos aun mas en desenvolrer 
las díñcultades insuperables que nacen de estos ar
tículos ; pero son tan terminantes y claras tas fano
nes que acabamos de indicar que nos parecen iune- 
c^^hs^^^o^^ 8^i
son palpables, y será muy fácil que nuestros lectó- 
reg suplan lo que dejamos de decir.

Y ¡es esta la ley que se caliñea de altamente li
bera!, de eminentemente progresista! Cuestión ps 
esta que trataremos en e! articulo siguiente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DELPUER^
TO DE SANTA MAUtA.

Señores, redactores del GLOBO. '
Setiembre U de 1S41.—El alcalde constit-.cional 

de estactudad que suscribe ha visto el articulo que

I 

l!



[AO

pr.LUcan "u peró'dico f.^chA svrr r^-la- 
ttvoál.''f.J.iado<'"nq'h'0''.t.-:o.', <-:!

á^ado, 

qhc:q^d^^^m^a^m^^a^mmo^^mdemim 
m^um^^^mqm^^aRahRsnohsnf^^^^nim 

mR^an^ 

fti e) parndolibetalprogt'esi'.ta ibruta dive'rsasopi- 

^U"rteyhoroogcnco queb-'Stít par;: resistir el 
<^^^^^^de^o^^mnyDú^m^qw^ca^a 
del herido v r-1 agresor está en poderd^-ljuex ordinario 
signiendo SU curso, sin que tuviesen conocimiento de 

fechos anteriores por no haber ni'itruna queja; que el 
pueblo está sosegado dando pruebas de su s.-ns-tex y 
patriotismo á pesar de) cisma que tratan d° ínt'r-:)ducir 
ios enemigos de )a Hbertatl ; y que los alcaides y el 

yn-iheia nacional y un pueblo á quien i'a sabido dufeu- 
<!er, forman una rocadomle seestrellarán las sordas 
^las que socaban {f<s cimientos Jel g'^bi'^rno actual, 
áqüien tanto debela nación española desdeelgioriusu 
^ironmciamicnto Je Setiembre Je 13-10. Y si a ia 
<;orporncion municipal de que soy miembro se lequie 

^^^porvm^^h  ̂
rendas verdades dichas a! señor ñlolada , de "sporar 
es no se vaiuu Je armas vedadas que tattto tiJivubxan 

41 quien las usn. We dicito lo bastante para que nstejes 
tenga !n bondad Je no ingnitar masa unas autoridades 
qne saben ctimpür con sn Jeber; en la ioteligmci? 
que 9Í se empeñan en atccarlac, no so h's conte^-tará 
sinocon e) silencio como medida prudente en casos Je

De ustedes su seguro servidor.—^nZ-on:-? /?n<ne/tF3^

Sometemos a! juicio Je nucstfos lectores esta 
Manque se ha se^^o^m^tr- 

nos el señor Sunchex Busta nante, alcalde constitu
cional Je! Puerto Je Santa Maaia. El silencio de que 
habla ese señor a! fina! Je sn comunicación es un 
í'ocurso que siempre reeomenJarémos n quien use ai 
haitlar, de razones tan absurdas, y Je palabras tan 

llama el señor Bustamante 
ula justa y templada censura dé los actos Je nu 
juncíonari" pábÜco: que es i)uon tno:lo por cierto Je 
respetar la libertad de escr!i)ir, y muy digno de un 
/¿óe'ru^y/r"yrí!yí.r^c como se titula el señor alcah!-^. 

comtíKg.^, oí,7ar/(;y y (fg Mtt^yzrnrr.? €on-

materia deelecaieoes. para un hombre á quien está 
cooliada la vara de la justicie, y la tranquilidad de 
una ciudad populosa'!! No sabemos si podrán, de hoy 
ma", dormir coníiados los vecinos del Puerto de San 
ta^^^^end c^oyía^^^^tHi^^ de^ 
nütoridad municipal; pero Je loqtte sicstamos se 
guras es Je que ese señor alcalde, según su mane
ra de comprender las atribuciones de su destino, 
y según la poca impnrtincia que da 6 los mayores ert- 
ínenes, It.i encontrado un esceiente secreto para no 
perder el sueño con las obügacianes y compronúsos 
del cargo queejercc.

El señor alcalde r?rv;nrFC?(T fígnmteía eí??A0 ori
gen 7c MufU cuya frase, á pesar da
su laconismo encierra una doble falta; de sentido y 
de urbanidad.

Asegura en seguida que íft Aíí^tr:^ 7Vucíf??:a/, 
í-f^rtrt7í- 

tu7/7í?.?. Es verdad que lasapatiencias son algún 
tanto engañosas; los milicianos progresistas Je! Puer
to se a^op^b^ so
se matan ¡pero dividirse!!............. Es una singular
unión ts de los progr^-.sistas del Puerto!!!

/rr C-'tMtn: 7c/ 7^/ opresor c.t/7 Fn
y?e7e?' 7v/ or7¿?:m'¿o sí^M?<?n7o cuxFo , .s¿?:

¿ttóíe.s'e?^ roHOCW;ír?M/o 7c ^or
Ko Arrócr yMcyár." I/i gramática del señor
alcalde están confusa que no s.:bHn)ns quienes eraa 
los que estaban pn esta ignorancia : si el agresor y el 
herido, 6 el juez ó el mismo alcalde. A nosotros 
nos parece que ha de ser este ultimo , porque se nos 
bgura hombre que no ha de descollar por la previ- 

' eion.
Que e/ p!i;!á/o c.s^á

'^eñorB'''tim''rte Jesleqncha dado en d-''?'ir que. 
las doce d^UmsM 

ytte^-s"!! c'!mut!!=3 y siu c<'nsccu'-ncia.
/o.v rrAví/r/cA- !/

........
' c.sld^-ü........ Tur lo menos es un ¡¡ontbre que no se ;

i
] ¿Para ?p!0 saca el señor alcaide á cuento al inten- i 
I dente Mulada? ¿.Acaso por grairde qne sea nuestra j 
) estimación'!K<s itemos consumido nosotros en ca-, 

baltcro.^ andantes , tt-i en vengadores de agenas -nju- 
r¡^?P^o^^a^d^ñorB^^m^^.

Ei señor Aiava vuelven presentarse en la escena 
pnbü-ca con uua.^/roíVMz/ta que deja tnuy atras á tas 
que ya en otta época te itieíerou famoso. De aquí en 
adeiante ei duque de !.1 A'ictoria es RE?, ñopo?' 

e'!'at?'a <7¡y ¿)¿o.? en verdad , ni tampoco pot lit del 
sino por la gracia de) misum señor Aiava.

que agradecer una nueva dt-nonánacion , de

Nuestros lectores no ¡tabrán debido olvi.lHr <]ne 
fué ^'stv misn.)o señor qnieu coiucó en ia inscripción 
de cierto cannno, su propia, aterradora y en egta 
'scasion nada oportuna ciivisa Co/e/r cn/^a." Por 
r.'ttnuu han cnido pucos, porque ei cattduo era mejor 
que la iuseripcion. También nos ascgurati que la r^c- 
ii'nd, tas intenciones y aun algunos act"S de este se
ñor vaien por fortuna suya mucho mas que sus pro- 
c^m^.

AL BATALLOX DE LA MILICIA NACIONAL.

COMANDANTE.
Nacionales: hoy ccRhramos el aniversario del l.° 

Je Setiembre, en cuyo dia la heroica tndiuia de Ma- 
drid.TecorJando sus glotúas del 7 de Jubo , dió el 
grito de ¡oáq/o /o.r ¿í?'HK-oy! e! quo repetido por toda 
la nación, arrojó allende el Pirineo á un gobietno im 
bcci!ycob\-'Jeqnr?, teniéndonos en continua agiia- 
c'on, no SUDO ni conservar el orden ni dariioa la iincr- 
md; pudienJo bínsonar de haber remudo en un foJo lo 

^or-^l^ 
gobiernes por (lerecRO divino, sin qne la'¡pfendi-:scn 
mas nne los cobardes que esián en nuestr.as pobla
ciones, pero no !os valientes que lo odiaban lo misuto 
en el cam{)amento Je D. Carlos que bajo /(Z ¿:cM7ít 
7<?¿ C/7 7^ ?:{íe.s7?'oy 7¿'n.?.

Ciudadanos que por cualquiera circunstancia no 
tomasteis parte en este din: unios á mi que t^'Uiioeo 
¡atuve en tan fausto acontecimiento, que hará nuestra 
felicidad, la do ttuestros hijo.^, para celebrar no nues
tras u-lorias, sino algo ma-^; ¡/uf 7g pa/?-:<'t'

Españoles que nnrábais con ceño ia libertad , por 
verla siempre acompañada Je ¡a licencia: celebrad tum- 
bicn este aniversario, bendiciendo al esforzado guer
rero que, des¡)ues de hacer morder el polvo á los tira
nos eu el c.'rmjrn do batalla, aunque no de estirjre rea! 
poro si cubierto de bazañ.-'S y de gloria, ha empuñado 
el cetio Je Castilla, resolviendo el problema Je her 
tnanar el orden con !a libertad.

AÍÜ'ciñuns: tomad la mr.nodel valiente so!dadoy 
perfecto cabaliero que ejerce la regeticia , estrechán
dola aobre vuestro corazón, jurad en notnbreJcla 
patria ^-yodarle á hacer guerra sin tregua á ios C?'ís- 
ííao-J^<7/?/í'M.q sin olvidar jamas de qu" es rey no 
por la gracia, de Dios, sino por la voluntad del pueblo 
subersnn. PuertudeS,snta Mariaó de Setiembre de 
1841.—yusdJfarM 7e..riíat'ít.

E! vapor Ecnicto salió ayer noche pera Marse * 
Hay Genova, haciendo escala en varios pnr-rtos de 
hc^^dcE^^i^^^w^oá^b^docm^oy^^  
deptisag^^.

' justa raüon ba adquirido dicho vapor y parece iuspo-
sible qne reuniera este número Je pasiigeros, iiabien- 
Jo salido otro vapor el dia anterior, con destino á 
los mismos puntos.

La averia de! Foceen hemos sabido con gusto 
i por vmias cartas de Barcelona, no es de tanta im- 
¡portiineiaconm habiamos oido decir, y pronto emp^-

¡¡Como ha viages. Este vapor por ser de comodidad,
estar con un alcalde como csel! Pero en honor de la hermosura, luje y aseo, ha llamado la atención com^ 
verdad no nos hamos mucho de las traoquiltdades del pletamente en ei puerto de Barcelona.

El Curr<?o TVocNrro./ censura cen sobrado funda
mento el decreto , qne insertamos en otro lugar 
sobre residencia de los eclesiát^'-icos derogando i t. 
rea) orden de 13 de Diciembre do 1339. IDce en 
s'-guida una pintura d'-} estado desgraciado <-u <qng 

encuentra el clero, recuerda ¡oque fue esi etr,, 
tiempo; y dice sí' en otra época Itubiera sido eottve. 
nicute para balancear su ps.dere.nplear con 6) h^^ 
medidas de acepción que se referee! decreto: po-u 
en el dia qne se haba jtoiu-e, y sin inñuencia estas 
medidas son una pcrsccu<-¡on injusta , inmoral y 
Contraria á las leves vigentes. En otro articulo inserta 
un nárrai'o notable d"¡ discurso qne Sir Huberto 
P^l^mmMme^^a27^Hic^^^deLMC  ̂
mun-^s, p.ira domo-stras que la entrad-r do los toryg 
en e) tvi-uisterio ha de traer un!t variación en Is

El (7o!'rc.-.'/?c?tsAí dedica "U articulo á hablac 
de los presupuestos municipales ; cree que so va 
entrando en esta parte deregub'rixaGÍon que ^anto. 
^¡had^^i^^Añ^^en segura ^^ah^an^ 
que nunca es cuando se advierten mas do cércalos 
numerosos defectos de la ley de 3 de Febrero cu. 
ya reforma están necesaria para qne la acción dol 
gnlderuo pueda hacerse sentir det centro á la cir.

El ^00 Cutnerrto se ocupa de los presupues- 
to V entra en reñexiones con el sobre
este asunto. En otro articulo habb- del indulto conco' 
dido utos carlistas r^^fugiados on Francia, iodélto 
^^en^concep^p^i^^^o^^^ 
partido progresista, sino también !a inmensa cou&an- 
xa que tiene este partido en lA existencia Jesús ptiH'*

E! continua con su diñcil y penosa
tarea de sincerar a! gobierno * de los cargos qne le 
hacen tos periódicos de la oposición. En otro articulo 
elogia la ley que dispotte la venta de loa bienes de! 

eiero.ycreequeei paisha de reportar bieoesHQ

La Conyíííí?cío?t cree que el gobierno no permi* 
tiró que la legación francesa en Madrid sirva de 

conducto
Reina Cristina con sus hijr.s. No es cstrauo qneast 

todos los pertó^'CO!

Buena va la danza,

lo haga el Gobierno, porque está visto que ei guluer-< 
no no qttiere que !a ntadre y las hijas tengan la me- 

tmr
El j^ó!íí7or 7^.:í)-to/rz se ocupa de esta rnism^ 

materia , tratándola Je! mismo modo , y 3con?^ejaa<lo 

a! gobierno que cierro ¡os oidos a toda clase de piti

El <7o..!Í'?//n!:o so dirige á
ministeriales, que con motivo de! nuevo indultoq*'^ 
el gobierno acaba de conceder á ios carlistas 
levantado el grit" elogiando su tolerancia; yP^^^ 
probarles qne no merecen'tal elogio refiere todos ¡0^ 

i actos de intoicraneiadél partido que se halla en<

po^^

MADRtoS.
Buena va la danza, y cada dia mejor que mej'jr- 

E1 gobierno ha dado en tener lo peor que P''^ 
/ner un gobierno; que es miedo, y Dios nos 

un gobierno medroso. Nada hay m^s ten.'' 
n lindo. Tan cierto esnitu. queeillos Eitusu.t 
no imbb-n sino Je; conspiraciones, y date c 
nes, y vuelta con intrigas de la calle * e 
que es un contra Dios ei oírlos. Lo peo* ^^..-izaf 
formado ci maqu'svéüco designio de n^a
idea do que los moderados traman c *t)

i coottarrevoiucion. *



pn prnehn de esto que Ict acab^ d-.= d.-cir á VV. 
sale con él "'m dia ¡"scir^ns por esas Cisli^-sm íta,,-

^^^^'^^iOnaUntoM^nd^n^n^^hy
o) papóme

[lera'iusseiaspioun-tian f-dicts Al M:' intervino 
^[gobierno, p-ro después qoe ya el mal estaba he-

g^^^L!^JáRn^h^,ynse^éóm^!C^^y 

bur'Ua e) di.4 ei} que tlen en la flor de no tlejar á sol 

y si vino fie Francia. 8i esto es libertad v-tiga Dios 

tn o-rres pillada, porque los hay que se pierden de

prevenidos v prevenir ¡gnalmente á sus anngns, por
que estas gentes á un pelo se agarran , y como no 
iuudsn su esperanza sino en las imprudencias de sus 

ten^ádepar^^^qneóvR^n  
visiones ó aparentaren vertas. V!,mos á otra cosa.

Todabia noita hecho uiíiuitivametAeel gobter- 
Tiu francés la propuesta de la embajada de faniilia. 
Como al gobiet ito hisojos se le antojan huespedes, 
no conoce OH* ¡o que t!<-nei{uo temer es ta"i')!luen- 
cRmnr^^y^^^Rs^^^vónn-^m^^. 
b^^oRq^r^^nder^wd^^ide^^^gom  ̂
no francés diga esta boca rstnia, porque eib-s tie
nen mas miedo qne vergüenza, ¡tan hechado por (R 
lanteásus periódicos á que hablen contra la tal em- 
l^Í^h,á^rMmo^^, ^RoR^^Rm^lo^^

hiiertras t.mto el señor Hernaud--x (e! encar 
gaJo8^;mam^nde ^^^r Rc^RdeCo^^¡- 

P^RlmchmdoRsv^^sc^i^  ̂
fias á!a Reina. El en que b.< do verla, y S. M. que 
lo manda casi todos ¡os días en hora m.ala, sin per
mitirle la entrada. Obligar ánna señora á que no 
recíba cartas de su bija sino es por mano de sus 
enemigos y de personas á qttienes detesta, es fuerte 
tema, ó por mejor decir es tnucita iniquidad. Boni-

Del víage de la ' Señora" habran ustedes loido 
hablar. Mucho pudiera decirles ü ustedes sobre este 
asunto y sobre las verdaderas cansas dcl viage y so
bra lo que hay de formal en todo el!o. Sé basta los 
menores antecedentes Jal asunto. Pero rianso'nste 
des ds todo lo que oigan decir. Ln reina es dema
siado prudente p^ra darles ni aun una sombra"^Je pre 
^^aáqueag^^^^yc^^^m^^ás^am^^h 
De modo que lo que haya será con su cuenta y razón.

Es muy salado lo qtie acaba de pesar con el re
gimiento de VergAra, que m-indan de penitencia á 
Canaris-!, y^ Y'V. sabf'U porqite. Pues señor, e) in.-. 
pector }.'or encargo de) gobierno los llevó á hacer 
visita á San Álíguel, sin duda para darle las gracias 
p^^d^m^ode^^^A^quel^v^e^^rmwr 
tro U. Evaristo, ¿qué les parece á ttstedes que les di- 
j"? Eos )techo ttna },eror9ta de üu cuarto de hora 
sobre el tierno cariño cut) que mira o! ejército el 
ministerio, y sobre su completa conñanza en !os mi
litares. Le he oido decir á eigunos de tos oñcialGS, 
y me han dicho que si no fuera por la rabia hubiesen 
rebentadudorisa, y que estaban viendo cuando to
maba sugefe la palabra y puoia a! ministro devuel
ta y media. Pero truno el inspector !a palabra y . ya 
pueden ustedes ñgurarsc. Todo es farsa en este

.^tíf ícíG f/i? /?'.!Íígmórc.(^)-"Es posíiÍTo que la 
rptna piensa venir á viajar por ei Mediodía de Espa- 
i*¡^, pero ea probable qne uo la dej^'n entrar.

También se dice (¡ue Espartero va á visitar la

Se asegura qne la duquesa uo volverá de los ba- 
y ^ue ha puesto un millón en ei banco de 

Londres.
Ha habitlo nn desafio entre Pascual e! diputado, 

'''-dactor del y Qníntanilla que lo es de)
Cnng-r/yb. Él prinrero ha salido con dos heridas, una 

la Cabeza de bastante peligro: el segundo está 
deso. Prato fue e) desafiado y u" admitió indic-n-do 
Quesif'upren con tdms pildoras italianas que ó! tie- 

ta] Vez,., pero asi que ^ió que tatnbien estas ar- 
le adntitiau, mandó á los demandantes á casa Je 

I ascua!, diciendo con vileza y falsedad que este era 
Hutor de) artículo. Esto ha dado que haidar lo que 

cou!" padrino y n^tector del el ceiebrtst-
"'0 Pricn.

(*) Esta carta ha llegado á nuestras manos con un 
'^crt-eo de,atraso - v no es la primera vez que nos su. te.R.

] Ls ¡nmísion político o=; un ro^uhaJo ác .
!ns (iispotaS que ha tt^nido con ^-) gnb.iorno Rcbre que- 

ataque contrae)
Seuatíe !ta ido á ver ¿...y áU. Juno..

quo el

ro
en

: y nadie podía contener á Esparte-, 
qne decia ¡na á matar nna docena de moderados 
cuanto tuviera noticia de la menor tentativa.

---------
Jfftíí?í^ 8.—Dije á ustedes en una de mis anfo- 

bmtres,
q^!

que toda Europa está contra ellos, cierran los ojos á 
la luz y echan fiaros y bravatas; y hay ministro 
que ha dicho á un amigo mío, que en tal caso se re- 
oetiria el alzamiento del memorable año de 3; pero nn 
ven que en el año de 8 no fue la Europa, sino solo la 
Francia Je Napeleon, que tuvimos á nuestro favor 
Inglaterra y Portugal, Fusta y Austria, que entonces 
defendiamos religión y rey y tcniamos ei clero secu
lar y regular al frente de intereses conservadores, y 
ahora es todo io contrario; son los da adentro hn 
que quieren abatir ct trono, y dejar en cueros á la 
inlesiatqueentónct-s la nntottera nuestra costumbre 
v ahora la divisiones nuestra divisa, que ha produ 
cido el escartnionto, la indif'r^-ncia. ó la traición.

Ha salido el batallou deVergara p^ra Canarias 
en castigo de haber simpatizado, y mauifestadolo, 
cou el Segundo batallón de la guardia. Mañana en
tra aqui ei tercero y nt/saben donde han de colocar 
á tos que mt nterecen cüntia)tz=*.

qneñ^e^^p^^, 
eÍ30vr bemoles , se entienden algo mejor 
merston y Tirillas. El gran asesor Je este 
Antonio Gen?alez es el señor Trato, y 
Prato no ctttiende tnas de política, qne el

y0m^4

^ñorD. 
elMmor

q^t en Mad^ conde dsF^^^yd^^i 
-el progenitor de este angelito que sabe ñus de 
tslbur y gallr^, que de in'eligettoía, ni achaques de 
acuerdos del Congreso de Viene, que saca á cola
ción por los cerros de Ubeda para proscribir las 
embajadas de familia, donde sólo habla de la pre- 
lasion délos embajadmes entre si mismos, sin mez
clarse ao sus poderes especiales.

Veremos lo que suena la gran ruwjy'swr: ?%-
que se anuucia y st dejará sordos á los siete 

infantes deLara comoestaa ciegos,cualidad esen- 
cial de los cigarrones que saltau sin saber donde 
han de caer.

AlADRtD 7.
Por e! ministerit) 

de Gracia y Justicia con fecha 5 ge ha decretado lo 
siguiente.

'L° Queda derogada la real orden de 18 de 
Di^^^^íde IS^^^en&^asuí^^ay 
leyes recopiladas vías dreretadaspor laá Cortes y 
sancionadas por la corona que traten de la residencia 
de los eclesiásticos..

"2.*^ Un conformidad á lo ordenado por la Igle
sia Y cánones conciliares y á lo dispuestoenlasle- 

Jo^^l^debNo^^ 
ma Recopilación; en las circulares y órdenes reales 
consignadas con las notas 5, 6; 7, 3, y 9; d?l mismo 
^^^yenksC&^s^OdeE^^^de ^^^y 
de los exclaustrados en la de 29 de Julio de dicho 
año , tódos ¡03 eclesiásticos attsentes do sos respec
tivas iglesias se restituirán á estas en el preciso ter
mino de 15 dias, contados desde Ja publicación de 
esta resolución en ¡a Gaceta de Madrid, á residir sus 
prevendaa y beneBmos , y los exclaustrados á vivir 
en los pueblos que l-'S fueron designados por las jun
ta s dioces-anas.

^'3.*^ Los gefes políticos cuidarán de qne se cumpla 
la atiteri'.r re-olncion, baeicndo para ello las eportu-

)

nas inh'nactones áicü ec^^-^^ás^^cu^ y ^xetauStrado::, y
ína niisn.t's gefes y prelados respectivos avisarán á 
este ministerio délos qne lo hayan de cumplir, remi
tiendo listas nominales eon s<-p.,ración, y clasidcudas 
por iglesias catedrales, colegiales abaciales ó párro- 
qnii'ics.

"4.*^ Seesceptuande las disposiciones anterio - 
res aqueüus eclesiásticos qne con justa causa .canóni
ca y aprobachn! del gobierno estuTfPsen autorizados 
para no residir en sus iglesias- respectivas; pero de-', 
berán manifestar al prelado y al gefe politice la', 
causa ó autorización y por una y otra aotoridaJ se ' ........... - -------------- ------ ------------ ----------------
dará cuenta al gobierno p<:r este ministerio,^ acom- vesta de Castiga en ia catretera de la Cocntn, y otto

i
i

I

pañanilo lista expresiva en bastanto forma de lacansa 
y nutori/acioD dv cada uno.

"5.^ Se tsr-ptnan ignalnun'e lost-'clesiá^ticos 
confinados en (¡¡'.o sos puntos por cutotidi'ddel go- 

acordarán las procidencias corrcspondinites por se
para do.

"6.° Ixingun crlcsiástico podrá en lo-sucesivo 
.Salir 3c su residencia siulascorrospoodienteates-

berá .itreglarse b-Jo de stt respotnabiliJad á las dis
posiciones canónicas y civiles; y nanea las esp.^qitán 
para venir á ¡a corte sin previo conocimiento y per- 
miso del gobioi no en conformidad á la ley 7 de) ci
tado titulo 15, iib. l.° de la Nuvisima Recopila
ción.

fíe /a ^oógrwacíon fíe ía
Se hn espedirlo con fecha 4 del corrente la ór- 

contesto. "Enterado S. A. el l^ege^^te del reino de 
¡a queja producida por el adtninistrador de la esta
feta de Molina de Aragón con tnotivo do haber ob-- 
servado <{ne dentro del periódico ¿?í Ctt'^óítco se re
miten cartas y otros papeles; con presencia de lo in
formado por V. S., de ¡o espnesto por la contadnrij, 
ases")- y fiscal d-d ritmo, y teniendo á la vista lo pre
venido en real órdm) do 39 do Nos'ietnbrede 1835 
respecto de los pe¡-¡<$3!eos ingleses y cspaño)'-s en am- 

ha el locho rt-f\,r¡d<), y convencido d-* la necesidad 
<le ado))ta,r una medida que cortejle raiz s-tnej.Tnto 
abng<'; se ha servido resolver qne desde primero dfs 
Octubre próximo no sedó curso á ningún periódico 
que no vaya sngetn cot) una sola faja, do modo qt.e 
permita su exámen sin romper el sobre; y qu.- si so 
t-neontrase dentro alguna carta se extraiga, dándolí 
dire-ccion, porteándola con arreglo ai sello que tnar- 
que la procedencia del periódico."

—Al principio de la mañana de ayer comenzaro^^ 
los vendedores de papeles á atronarnos los oidos pre-. 
gnnando la cntlrofía cíeíg-cncrfíí O' .Doucíí c?t 
pftMff CM fíe/éusu fíe fíotic C/'í-síÍMt de
áoA. Afortunadamente la autoudad dispuso á ti'unpo 
i'pcoger los f^emplarps de un papelucho alarmante poy 
ei modo de pubÜcarío, porque por ío demás se reduce 
á ridiculas ó hinchadas declamaciones, entre las cuales 
se dice como para justíácar el título que el 5 por la 
noche habíat) esparcido los muderadus c¿ ?:'gwí!?íd<? 
uoíícíoH fíe ¡yMC eí^ene^'ffí O' (sen las mis
mas paRóras'!'! })a])eiucnn) fr /rt cnúx'^rct ífo rfUfí 

yífe?'írft yfr en con Oí^7eí<*
do Affce!' yne ^repaíe^cun ío.v (/epecáoe de f/.^?tfc 
2ya7'ía (7!di'í:nad Íaínío^fa de .-.tf Á^'a:
?íMe!r^?'a o??íuí/a t ia do;ra d^ca^eí Lí.

La autoridad hizo bien en mandar recoger lA 
hoja volante, ¿pero no baria ntejor en castigar con. 
s^v-rblad á los vendedores de papeles que no cnnplea 
estííctatncnte lo mandado ]mr ella misma? ¿Cuántas 
veces se ha dispuesto quo no preg"ucn mas que lA 
hoja Volante sin dar noticia ni esplicacinu de su con
tenido? Sin ontbarnocon otengua d^^ la autoridad los 
ciegos í)o han obedecido ni un solo dia. Asi hasta eu 
las cosas pequeñas.se conece el des gobierno de Es*

-^E! Juez de 1.'^ instancia de Jnrandilla (provine 
C!adeCáceies)hadadoó)'dt?náldR cutas de aqttel 
p^^^p^^^^^^RvanR^en^o^^^mde lA 
misa ei tnaniñestode! gobierno f-o'ittala alocución del 
Papa; en este ínotivo nuestro cóltgít CÍ Cuídb'cn haoe 
aigunas esctamacioues propias de su piadoso instituto*

-^-Parece que en la noche del !de Setiembre 
se renovaron en HarCelona en e! café de htsMíra'lets - 
los desórdenes de ios dias pasatlo: la autoridad, segutl 
vetnos ene! T^o/hs/ftr de Serce] nía, tomó todas iat! 
precauciones que.pudo para etJtar el qite se repitiesen* 

Según cartas de Solsona eidia 24 se haÜaba el 
sanguinario 'Pristany, con och" bandoleros en las inme- 
diaciotíss de san P*-¡'fo de Valldorra.

Uú Sugeto que IC cotloCe desde mucho tiempo ase
guró haberle ^istjydado parte ittmediatatneote at 
comandante de aímas de Solsona, quien mandó salir 
ttna partida á su persecución. Entro los que le acom.* 
pañaben se Cncutan dos ctérigos llamado el uno Pedro 
Llauasy e! otro rñosOíTírlint.s. Ambos son cunnci*. 
dos en la montaña por sus atrocidades é iban armados 
de una carabina de pistón. Los restantes iban armados 
de trabucos*

—*-Seoun leemos eh lá Gaccf't de hoy hállase ya 
abierta lá suscricion , tanto en la dirección gen^'at 
de caminos , como en ías adnñnislraciones principaleA 
de correos, para veaüzai'el empréstito de ocho tm* 
llenes de rentes destinado á la habilAaciou de la tra

s

peque%25c3%25b1as.se


de nueve millones qne ha de aplicarse á la de Valen
cia por lae Cábriilas con igual obj-to.

La dirección tiene ya preparados todos los tra* 
pr^lm^m^sp^aq^

dan en todos ios puntos á la vez al Sna]i^.ar ei invier 
nop^^moypu^enc^^m^ecu^e^^mde 
dos años. Deseando evitar los graves inconvenien 
t"sde iasgrand^-s contratas, entre los cuales desene- 
Ha el de la falta Je licitación qne es consiguiente 
al ro'tu numero Je personas que pueden ucorneJer 
entpresas de gran tamaño, ha adoptado desde luego 
y pr<q'uesto al gobierno el sistema de subastas par- 

..........................
X"S pequeños el cual 
eottcuriencía, y por consecuencia mayores ventajas, 
y prop^m^aál^ y
nms iumediatantente interesados eu la ejecución de 
las obra?, el tomar parte activa en ellas, ya aislada- j 
m^^^ynpm- m^mdea^^^m^^que^e^^oi

— El ayontanJento de Madrid ha acordada abrir 
una snscri(]ou voluntaria con ol)jetodequetomen 
parte en ella los j(}ven-^s que hayan de suLir la 
s^^edes^^^^enla^im^pn^m^Tm^^u 
Do han sido publicadas las bases de dicha suscriciou.

, n Sía {p&a5'g^'i^

ysaí's^ isa y

JE3 y

sas .V^ianBR
JF^B'S'ssBsa^sz, ¿^^N'cc-
riagE&5&y$e^M

.jaBaaa&í3-!S gBa9aa?.4$¡$
dividiendo ta línea Je cada carretera en tro- Í(^CC^E5ea3éCS4Ha^ r€-A-
queños el cual á ttn tiemoo asegura mayor i
...... .. -................  .. ..... ; ventajas, [*" y Ditssüg-ea-síspiM'nIetsQt^e 

íáeaae sagasA Cíaemas'sa.
y ía*sat^. s$e

W^9yása-^^e3s^
caa33e Veedín\

La-, oúcinas del gobie:'no politice de esta ¡trovincia 
se l.Un trasladado á la calle del Veedor, esquina áJa del 
Marx d, u.hn. .54. — Lo que se aunnei:' al público para 
su cuuocitni. uto. Cádiz 41 de Setiembre de 1^41.

./^rffntaíyfíYZCíon /(r j)r((Vinc!ít íf^
CYL/(^r.

muros civfLES. No habiendosurtido ^¡efecto 
qUe era de esp'-nr mi edicto de 1 1 de Mayo del año 
CO! rtetíte, para (pte los contribuvcn'es á la de frutos ci- 
yiles eu esta capital y los Estramnros satisfaciesen 
sus respectivas MuotAS por el úño de 1840; prevengo 
por ht'.ino) Vez , si dentro del término de ocho 
d as no lo vertnc! s n, tendrá lugar el ensbargo de los 

dueñoe ó administradores de las Jncas.— Cádiz 12 de 
Setieetb.e de 1841.—(/^/

E) jubiteo está en la capilla de Ntra. Sra dé la Palma. 
onsKRVAU.tONES METEOROLOGICAS DE AYER.

Horas. Termóm.
Bat 6m. 
n-eJida Viento. Atm.

Al s- el soL 
Al tned'odta 
A! p. e! so!.

!7j 3. 0.
2¿ 3. 0
20^ s. 0.

29,'98.
29,90.
29,90

NE. 
SE. 
SSO.

Ce'ages. 
Nublada. 
Nubes.

AFECCfONKS ASTR0NÓ3ÜCAS DE HOT.

E! so! 3ale....... á las 5 y 44 minutos de Ila mañana.
Se pone.. . á la.s A y 16 minutos de la tarde.

MUHAS nn r!A?(AMA.
Primera alta á la ! y 23 min. de la madrugada.
Pt itut-ra baja á las 7 y 33 min. de la mañana.
Segunda alta á la 1 y 43 min. Je la tarifa.
Segnn(!.a baja á tas 7 y 53 mit). de ¡a tmc'he.

C-(4<7rer^^ e/ eeme??^e?'ío (fe
á/ dfH (fe vi?/er.

Hmnhres................ ............. .........
Mngp^iS.........................................................................

Niños..................................... . ............
Niñas...................... ..............................

1
1
1 
o

Total 3

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Goleta'inglesa Nais, cap. Eastron, Je Vera en 5 dias 

un lastre, á don Ciernen e Darban.
Bergímtin ingles Margaret, cap. T. Lask<=<n, de ! 

Lóndresen 36 en lastre, á don Pedro de Zulnetay 
compañia.

Bereantin-goleta español guarda-costa Isabel II, 
mandante el teniente de navio don Juan Demetrio 

iungAnmo, de cruzar en tres.
Y tres embarcaciones menores.

SALIDOS.
cañones Lizard, su co- 

.i t.n^.ut. d. navio Este.owt, para ULbraltar.

; Eyzagnirr 
i ' '

PARA VER ACRUZ EN DERECHURA, HACIEN- 
D - ESCALA R:s LAHA3AN.V. SOLO PAR.V DEJAR FASA-

Ei hermoso y velero bergnntin espnnc! AXIELÍA 
(ü) HERCULES GADI TANt.) (tanaerrditado enestu 

^anm^o J.
tiene asegurada la mayor parte de s-u^ carga: 

admite el resto y pasageros para mnb^.s puntos á ({uienes 
se tes ofrece un esmerado trato, ñj.'mdose su salida para 
e] 20 del próximo Setiembre.

Lo despacha D. Joaquín Soler, calle de las Bulas, 
numero! 29. *

PARA LA CORUÑA Y GUION
El berga-min español FELIX, :!U capitán D. José 

Garcia Dní-teto , saldrá á la brevedad poaible : admite 
cargaypasageros. Lo despacha D. Ma-nuei Fernandez, 
calle de Juan de Andas, número 162.

y OSseñcr.cspasagcrosJ&íafr:agata PRIMERA DE 
^^CADIZ(a) LA ROSA se servit-én entregar sus 
pasaportes en casa de' dueño Jedicho buque antes de! 13 
de! corriente en que debe quedar lista pai-i( dar la vela

PARA MANILA.
La fragata VICTORIA dará ia vela en toJoe^ 

próximo Oetnbre, al mando de su capitán yprimer pri
mer p^l(^!o D. Manuel Pertjande^; de Castre: admite car
ga y p:o^geros parados (joe tiene esoelentes cnnmdida- 
des. Dar^ro razoM^calle de la-Carne , número 174.

PAR.^ VALPARAISO, LIMA Y OTROS PUER- 
TOS D,I. PACiriC".

La hermosa .fras^ata sarda CO *^00 R DI A , Je pr¡. 
mera marcha, forrada y claveteada en cobre, su capitán 
A. Demoro , debetá recalar :i este pnert^o para Unes Jel 
presente mes, de donde partirá en breres dias dcspocs 
de su llegada. Ti'ne la mayor parte de su carga por 
cuenta de la espcdicion, y solo admitirá algunos gcnert^s 
Unos y los pasager()$ que se presenten^, para los (-.nales 
ofrece las nmyores comodidades. — La de?-paolia D. Pedro 
del Corral y Fuente, calle Ancha. 3

BUQUE PARA MANILA.
El6delpresentcmesfunde5cn esta bahía, proce

dente de Mauih), h< famosa fragata eA,:.ño'a nombrada 
BELL(\ VASGOXÍIADA, de 4160 toneiatlas, nueva y 
de primera nnu cha, acabada dé construir, la cu:-! i-egre
sará á dicho punto á lo.s 56 días poco tna-^ ó menos de su 
arribo á este puerto. Admite carga y pasagvru.^ , para 
los qne tiene escelentes comodidades, y para su ajuste se 
entenderán con D José Z. Coi!, que vive calle ue Fla
mencos Berrachos, núta. 1. 2'

JEnípe í^naSiz y
DeCá(fí2.

SOL.
LUNES

$1 de la mañana. 
10^ Je iJe!R.
2 de ta tarje.

eí yweyt<^
De¿ Puerco.

(le !a mañana, 
de iJptn. 
de ídem.

Precios; 5 rs.

Esítre

13.
7

)2i

en popa y 3 en proa.
— '!3r^

ELBET^L
Patrón Antonio Perea.

De Cct-fiz.

EL CORIANO.
Patrón Vm^^Go^;^^.

LUNES
9 de la mañana. 1

1! de iJetn.
2 de la tarde. ).

!3.

Jeidetn.

Fl A N r ? I UZ sajdrá para Srr.'úcr-r v

WTtL paquete de vap-'r cspañtrl PENINSUL A*^' „ 
^-'José Pastor, debe llegar á esta ¡n.ína ei Lunes 13 ?' i

Gün-alta.- y Malaga—Se despacha plazuela de iJ M*'*

S.^'Nta ienda 'ontbrada de MARCOS CUESTA 
- -'calle de H Anuu'gura, número 99, donde estut! 
¡-(m jo.s eocurádos., ¡,e acaba de reuibir otra ttueva f- v' 
(ia de tragos ti,- ntuseliua de lana , Je dibujos de ) '*
gustos , rameado menudo y grande , tetas clases d. 
(nos coh.res eti etaro y oscuro y ealiuad superí.,,- , 
65 rs. P.ntuelus de seda cruda . superiut e.-, á 22 r- 
<:ti(ts de espai'tiiio iistados y tisos, á 8 rs Toallas 
Ue hito puro , de listas azulea, y encarnadas , á 7 
muy largas, á tU. Mant^ieria deidem superior 
6 rs. vara Gran surtido de pañuelos .te espuínilt^ 
de todos to.cut-sy superior calidad, de vara y cu- 
á45^. yde^^^^^n9^!HHyksm^\^^^ 
res, a 130. Medias dehilopn!-o,sup-t-iore.-,á7,$ [Q* 

hecha al Último gusto de) dia. Lebitas.tepañofino"^* 
todos colores, biett bicha?, pAr:t hoinure , á 8, 10 , 
y 12 pís. Pantalones, cb:n]netas y thaieoos de todas tlitg? 
(¡eg'énet'us, tt precios arregiadus. Camisas de Holanda 
pei-ijt-, perfectamente hecítas y ala úbitna tnoda \ar' 
ttun.hi e , á 45,50 y 60 rs. Dichas íie bretmÍR fina' a 35 
40 y 50. Dichas de royala , crett francesa y retorta, á 20 
25 y 30. Dichas do color , muy buttiias , a 15, [ J y gP 
Uaizoncitlos ,á 8, 10 , !2 y tó rs. pat. Camisas (te,nu 
g r , de ruy¿t ta , con p un tas bordadas, á 20, y de Iviant] 
¡i 30 y 35. Sabanas , a 25,30 y 40. Funttas de aintohí- 
das, de inauda, á 0 , 8, y !ü rs. Ademas hay toda clsM 
de géneros, á precios arreglados.

N la caPe del Rosario núm. 102 se alquila un áh^^. 
-*-^(M!)de23varas de longitud y 4 Ó5 de ancho,—En 
lamis:na casa Jarán razón. 2

Wasy$.íai(&.
No hitbtc-ndo sido posible efectuar el total aii- 

jo Je la madera anunciada para subastarse el próxi
mo Martes 14, á causa de los fuertes levantes de 
estos últ]mcs(Í!as, se traslada su réntate al Viernes 
17 del corriente que se veriíicárú á las 12 de su nn- 
iíana en el sitio anteriormente anunciado. 2*

j

3I^L que se hubiese encontrado una SORTIJAdeoro j 
-^^aro ancho y bastante pesado clnceíado con un bri- ! 
liante ntontado a] aire Jet diámetro de utta lenteja (ptO'! \ 
menos), que se perdió en la tarde de ayer H del cornea- U 
te, se servirá mitregarla en la fonda francesa, calle de L 
San Francisco, donde para su dueño, y le dará una bue- J . 
tía gratiñcacion ó cuanto quiera y !u pida el portador del í ' 
hallazgo. 3 ! i

{

(

PRIMERAS FUNCIONES.
El -Tuéves 16 sedará por primara representación h 

-comedía nueva eo^cinco actos, dd M. Setibe, íraduíili 
p(]r D. Antonio Ctl y Zarate, EL VASO DE AGUA 
O CAUSAS Y EFECTOS, representada en-osteatro! 
(ie Madrid por 15 dias evtiseoutivos: contluysndo coa

El Apiernes 17 s-- víecntat á la comedia de gracioso, en 
tres actos, nueva, traducida del trances y at-egln^I*^ 
nuestro teatro por O. Ventura de la Vega, EL HEROL 
POR FUER.^A__ j5(?¿crus (fe I(¿ Chfefü ¿ scM—

El Sábado ¡8 se pondrá en escena e! gran dramaen 
cinco actus titulado EL CASTILLO DE SAN A ' 
HERTO: ñnalizaodo la función con

Y el D(?mir.go 19se ejecutará eldratna en cincoactoí 
titulado TERESA: dando fin con la J(/¿(^

NOT A—Con objeto de dar al teatro toda la vis"*' 
lindad y lucimiento que requiere, se hallará este en 
cuatro noches pert'ectatnettte iluminado como eo los Mi 
dHC^MvaL

!

3Í.
Gran función de autómatas marionetas, p;'''!* 

La nueva comedia patriótica Je gran espectáculo y 
actos, nunca cR-curid!)!-!) asta ciuhnl. cuyo 
EL SITIO DE BILBAO POR LAS ORDAS Pe.^ 
-REBELDE DON GARLO__ Se.cnntarán por lacot^
punta los himno- de R! EGO y B1 L B .AO, con ac<)U*r^ 
miento de música miiuar, y a<le..u'S' (¿trias 
efecto__ Seguirá e] bcile Jetxiinina'io LL Ihl
DEL AMOR__ Finalizará la función conlato^o
LOS MAESTHOS DE LA RABOSO.

I
]
)

Editor resnunsaíde: A. AcuiRR^^- 

Imprenta del GLOBO, calle del Vestua^'"'


